
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.11001 4189 034 2021 00023 00 

 

Para todos los efectos a los que haya lugar, téngase por notificado por conducta 

concluyente al demandado CÉSAR AUGUSTO MAYO CORDOBA a través de 

apoderado judicial Dr. ADEL ALFREDO GONZALEZ GUZMAN (PDF 27 C-1), en los 

términos y efectos establecidos por el inciso 2° del articulo 301 del Código General 

del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se RECONOCE personería jurídica al abogado ADEL 

ALFREDO GONZÁLEZ GUZMAN, como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 75 del 

C.G.P.). 

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días ( Num. 1º, Art. 443 C.G.P.). 

 

Requerir a las partes para que en lo sucesivo den cabal cumplimiento a lo 

establecido por el numeral 14 del artículo 78 del Código general del proceso, esto 

es, compartiendo todos y cada uno de los memoriales a los correos electrónicos de 

los mismos 

 

Por último, agréguese a autos la certificación actualizada arrimada por la parte 

actora, y téngase en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE, -4- 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.28 
Hoy, 21 de junio de 2023. 

 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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